
SECCIÓN A: DATOS DEL CASO 

1 Nombre del caso Caso Tibi Vs. Ecuador 

2 Víctima(s) Daniel David Tibi y sus familiares 

3 Representante(s) 
- Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL)   
- Clínica de Derechos Humanos de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador 

4 Estado demandado Ecuador 

5 # Petición/Caso ante la CIDH 12.124 

6 # Caso ante la Corte IDH Serie C No. 114  

7  Tipo(s) de sentencia(s) y fecha(s) 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 07 de septiembre de 2004 
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_114_esp.pdf 

8 Sumilla  
El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la privación de libertad ilegal y arbitraria de Daniel David Tibi, así 
como por los matratos recibidos y las condiciones de su detención. 

9 Palabras claves  
Garantías judiciales y procesales; Familia; Derecho a la integridad personal; Libertad personal; Personas privadas de libertad; Propiedad 
privada; Protección judicial; Tortura 

10 Campo multimedia NA 

11 Derecho(s) 

Convención 
Americana sobre 
Derechos 
Humanos 

- - Artículo 1 (Obligación de respetar los derechos) 
- - Artículo 2 (Deber de adoptar disposiciones de derecho interno) 
- - Artículo 5 (Derecho a la Integridad personal) 
- - Artículo 7 (Derecho a la libertad personal) 

- Artículo 8 (Garantías judiciales) 
- Artículo 17 (Protección a la familia) 
- Artículo 21 (Derecho a la propiedad privada) 
- Artículo 25 (Protección judicial)  

Otro(s) tratado(s) 
interamericano(s 

- Artículos 1, 6 y 8 (Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura) 

12 
Otro(s) instrumento(s) 
internacional(es) citado(s) 

- Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión de las Naciones Unidas 
- Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados  
- Convención de Viena sobre Relaciones Consulares  
- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  

SECCIÓN B: DESARROLLO DEL CASO 

13. Hechos 

 
- Los hechos del presente caso se refieren al señor Daniel Tibi, ciudadano francés de 36 años que residía en Ecuador y se dedicaba al comercio de piedras preciosas y arte 
ecuatoriano. El 27 de septiembre de 1995 agentes de la INTERPOL del Guayas, detuvieron al señor Daniel Tibi por presuntamente estar involucrado en el comercio de droga. 
 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_114_esp.pdf


- Cuando se realizó su arresto, los policías no le comunicaron los cargos en su contra. Se le informó que se trataba de un “control migratorio”. El señor Tibi permaneció bajo detención 
preventiva, en forma ininterrumpida, en centros de detención ecuatorianos,  desde el 27 de septiembre de 1995 hasta el 21 de enero de 1998, cuando fue liberado.  
 
-  Durante su detención en marzo y abril de 1996 en un centro penitenciario, el señor Daniel Tibi fue objeto de actos de tortura y amenazado, por parte de los guardias de la cárcel, con 
el fin de obtener su autoinculpación. Durante su permanencia en la cárcel el señor Daniel Tibi fue examinado dos veces por médicos ecuatorianos designados por el Estado. Estos 
verificaron que sufría de heridas y traumatismos, pero nunca recibió tratamiento médico ni se investigó la causa de sus padecimientos. Durante su detención interpuso dos recursos de 
amparo y una queja, los cuales no prosperaron. 
 

14. Procedimiento ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

 
- Fecha de presentación de la petición (12.124): 16 de julio de 1998 
 
- Fechas de informe de fondo (90/00): 5 de octubre de 2000 
 

15. Procedimiento ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

 
- Fecha de remisión del caso a la Corte IDH: 25 de junio de 2003 
 
- Petitorio de la CIDH: La CIDH presentó la demanda en este caso con el objeto de que la Corte IDH decidiera si el Estado violó los derechos consagrados en los artículos 5.1 y 5.2, 7.1, 
7.2, 7.3, 7.4, 7.5 y 7.6, 8.1, 8.2, 8.2.b, 8.2.d, 8.2.e, 8.2.g y 8.3; 21.1 y 21.2  y 25 en conexión el artículo 1.1 de la Convención Americana. Asimismo, alegaron la violación de los artículos 
1, 6 y 8 de la Convención Interamericana contra la Tortura.   
 
- Petitorio de los representantes: Los representantes coincidieron con lo alegado por la CIDH. Asimismo alegaron la violación de los artículos 17 y 21 de la Convención Americana. 
 
- Fecha de audiencia ante la Corte IDH: 7 de julio de 2004 
  

16. Competencia y Admisibilidad 

 
I. Competencia 
 
5. La Corte es competente para conocer del presente caso.  El Ecuador es Estado Parte en la Convención Americana desde el 28 de diciembre de 1977 y reconoció la competencia 
contenciosa de la Corte el 24 de julio de  1984.  El 9 de noviembre de 1999 el Ecuador ratificó la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura (en adelante 
“Convención Interamericana contra la Tortura”). 
 
II. Excepciones preliminares 
 
2.1. Primera Excepción Preliminar. Falta de agotamiento de recursos internos 
 



52. Al no alegar durante el procedimiento de admisibilidad ante la Comisión Interamericana el no agotamiento de los recursos de apelación, el hábeas corpus constitucional y la acción 
sobre indemnización de daños y perjuicios contra los magistrados, jueces, funcionarios y empleados de la función jurisdiccional, el Estado renunció tácitamente a un medio de defensa 
que la  Convención Americana establece a su favor e incurrió en admisión implícita de la inexistencia de dichos recursos o del oportuno agotamiento de ellos.  Dado lo anterior, el 
Estado no podía argumentar por primera vez dichos recursos en el escrito de interposición de excepciones preliminares, contestación de la demanda y observaciones a las solicitudes y 
argumentos. (…) 
 
55. La Corte no encuentra motivo para reexaminar los razonamientos de la Comisión, que son consecuentes con las disposiciones  relevantes de la Convención, y por ello desestima la 
primera excepción preliminar interpuesta por el Estado.   
 
2.2. Segunda Excepción Preliminar. “Falta de competencia ratione materiae de la Corte Interamericana para conocer sobre violaciones a la Convención Interamericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura” 
 
61. El Estado ratificó la Convención Interamericana contra la Tortura el 9 de noviembre de 1999. Ésta entró en vigor para el propio Estado, conforme al artículo 22 de la misma 
Convención, el 9 de diciembre de 1999.    
 
62. Los hechos del presente caso ocurridos con anterioridad al 9 de diciembre de 1999 no caen bajo la competencia de la Corte en los términos de ese instrumento.  Sin embargo, la 
Corte retendría competencia para conocer de hechos o actos violatorios de dicha Convención acaecidos con posterioridad a esa fecha.  
 
63. La Corte es competente para conocer los hechos del caso sub judice a la luz de la Convención Americana. 
 
64. Por lo anterior, la Corte desestima la segunda excepción preliminar interpuesta por el Estado. 
 

17. Reconocimiento de responsabilidad internacional 

 
No se consigna 
 

18. Análisis de fondo 

 
I. Violación del artículo 7 de la Convención Americana (Derecho a la libertad personal) 
 
97. Esta Corte ha señalado que la protección de la libertad salvaguarda “tanto la libertad física de los individuos como la seguridad personal, en un contexto en el que la ausencia de 
garantías puede resultar en la  subversión de la regla de derecho y en la privación a los detenidos de las formas mínimas de protección legal” (…). 
 
98. Asimismo, este Tribunal ha manifestado, en relación con los incisos 2 y 3 del artículo 7 de la Convención, sobre la prohibición de detenciones o arrestos ilegales o arbitrarios, que: 
[s]egún el primero de tales supuestos normativos -artículo 7.2 de la Convención- nadie puede verse privado de la libertad sino por las causas, casos o circunstancias expresamente 
tipificadas en la ley (aspecto material), pero, además,  con estricta sujeción a los procedimientos objetivamente definidos en la misma (aspecto formal).  En el segundo supuesto 
[artículo 7.3 de la Convención], se está en presencia de una condición según la cual nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento por  causas y métodos que -aun 
calificados de legales- puedan reputarse como incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles o faltos de 



proporcionalidad. 
 
106. La Corte considera indispensable destacar que la prisión preventiva es la medida más severa que se le puede aplicar al imputado de un delito, motivo por el cual su aplicación 
debe tener un carácter excepcional, en virtud de que se encuentra limitada por los principios de legalidad, presunción de inocencia, necesidad y proporcionalidad, indispensables en 
una sociedad democrática.    
 
107. El Estado dispuso la prisión preventiva del señor Daniel Tibi, sin que existieran indicios suficientes para suponer que la presunta víctima fuera autor o cómplice de algún delito; 
tampoco probó la necesidad de dicha medida.  Por ello, este Tribunal considera que la prisión preventiva a la que estuvo sometido el señor Tibi fue arbitraria y constituyó violación del 
artículo 7.3 de la Convención. (…) 
 
109. Esta Corte ha establecido que el artículo 7.4 de la Convención contempla un mecanismo para evitar conductas ilegales o arbitrarias desde el acto mismo de privación de libertad y 
garantiza la defensa del detenido.  Tanto éste como quienes ejercen representación o custodia legal de él tienen derecho a ser informados de los motivos y razones de la detención y 
acerca de los derechos que tiene el detenido. 
 
110. Asimismo, el Principio décimo para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión de Naciones Unidas, declara que [t]oda persona 
arrestada será informada en el momento de su arresto de la razón por la que se procede a él y notificada sin demora de la acusación formulada contra ella. 
 
111. En el caso sub judice se ha demostrado que el señor Tibi, al momento de su detención, efectuada el 27 de septiembre de 1995, no fue informado de las verdaderas razones de 
aquélla, ni notificado de los cargos que se le imputaban (…) 
 
112. Por otra parte, el detenido, al momento de ser privado de su libertad y antes de que rinda su primera declaración ante la autoridad, debe ser notificado de su derecho de establecer 
contacto con una tercera persona, por ejemplo, un familiar, un abogado o un funcionario consular, según corresponda, para  informarle que se halla bajo custodia del Estado. La 
notificación a un familiar o allegado tiene particular relevancia, a efectos de que éste conozca el paradero y las circunstancias en que se encuentra  el inculpado y pueda proveerle la 
asistencia y protección debidas.   En  el  caso  de  la  notificación a un abogado tiene especial importancia la  posibilidad de que el detenido se reúna en privado con aquél, lo cual es 
inherente a su derecho a beneficiarse de una verdadera defensa.  En el caso de la notificación consular, la Corte ha señalado que el cónsul “podrá asistir al detenido en diversos actos 
de defensa, como el otorgamiento o contratación de patrocinio letrado, la obtención de pruebas en el país de origen, la verificación de las condiciones en que se ejerce la asistencia 
legal y la observación de la situación que guarda el procesado mientras se halla en prisión”. Esto no ocurrió en el presente caso. 
 
113. Con base en lo anteriormente expuesto, esta Corte considera que el Estado violó el artículo 7.4 de la Convención, en perjuicio del señor Daniel Tibi. (…) 
 
115. Tanto la Corte Interamericana como la Corte Europea de Derechos Humanos han destacado la importancia que reviste el pronto control judicial de las detenciones.  Quien es 
privado de libertad sin control judicial debe ser liberado o puesto inmediatamente a disposición de un juez (…). 
 
118. (…) En  primer lugar, los términos de la garantía establecida en el artículo 7.5 de la Convención son claros en cuanto a que la persona detenida  debe ser llevada sin demora ante 
un juez o autoridad judicial competente, conforme a los principios  de control judicial e inmediación procesal.  Esto es esencial para la protección del derecho a la libertad personal y 
para otorgar protección a otros derechos, como la vida y la integridad personal.  El hecho de que un juez tenga conocimiento de la causa o le sea remitido el informe policial 
correspondiente, como lo alegó el Estado, no satisface esa garantía, ya que el detenido debe comparecer personalmente ante el juez o autoridad competente.  En el caso en análisis, el 
señor Tibi manifestó que rindió declaración ante un “escribano público” el 21 de marzo de 1996, casi seis meses después de su detención (…) 
 



119. En segundo lugar, un “juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales” debe satisfacer los requisitos establecidos en el primer párrafo del artículo 8 de 
la Convención. En las circunstancias del presente caso, la Corte entiende que el Agente Fiscal del Ministerio Público que recibió la declaración pre-procesal del señor Tibi (…) no 
estaba dotado de atribuciones para ser considerado “funcionario autorizado para ejercer funciones judiciales”, en el sentido del artículo 7.5 de la Convención, ya que la propia 
Constitución Política del Ecuador, en ese entonces vigente, establecía en su artículo 98, cuáles eran los órganos  que tenían facultades para ejercer funciones judiciales y no otorgaba 
esa competencia a los agentes fiscales (…). 
 
120. Por otra parte, el artículo 7.5 de la Convención Americana establece que la persona detenida “tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en 
libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso”.  Toda vez que la detención del señor Daniel Tibi fue ilegal y arbitraria, el Tribunal no considera necesario entrar a considerar si el 
tiempo transcurrido entre su detención y su liberación sobrepasó los límites de lo razonable.  
 
121. Por ello, la Corte considera que el Estado no cumplió con su obligación de hacer comparecer al señor Daniel Tibi, sin demora, ante una autoridad judicial competente, como lo 
requiere el artículo 7.5 de la Convención. 
 
122. Es consecuencia, la Corte concluye que el Estado violó el artículo 7.1, 7.2, 7.3, 7.4 y 7.5 de la Convención Americana, en  relación  con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del 
señor Daniel Tibi. 
 
II. Violación de los artículos 7.6 y 25 de la Convención Americana (Derecho a la libertad personal y protección judicial) 
 
128. La Corte ha considerado que “los procedimientos de hábeas corpus y de amparo son aquellas garantías judiciales indispensables para la protección de varios derechos cuya 
suspensión está vedada por el artículo 27.2  [de la Convención] y sirven, además, para preservar la legalidad en una sociedad democrática”. 
   
129. Estas garantías, cuyo fin es evitar la arbitrariedad y la ilegalidad de las detenciones practicadas por el Estado, están además reforzadas por la condición de garante que 
corresponde a éste, con respecto a los derechos de los detenidos, en  virtud  de  la  cual, como ha señalado la Corte, el Estado “tiene tanto la responsabilidad de garantizar los 
derechos del individuo bajo su custodia como la de proveer la información y las pruebas relacionadas con lo que suceda al detenido” 
 
130. Este Tribunal ha establecido que la salvaguarda de la persona frente al ejercicio arbitrario del poder público es  el objetivo primordial de la protección internacional de los derechos 
humanos.  En este sentido, la inexistencia de recursos internos efectivos coloca a una persona en estado de indefensión.  El artículo 25.1 de la Convención establece, en términos 
amplios, la obligación a cargo de  los Estados de ofrecer a todas las personas sometidas a su jurisdicción un  recurso judicial efectivo contra actos violatorios de sus derechos 
fundamentales.  
 
131. Bajo esta perspectiva, se ha señalado que para que el Estado cumpla con lo dispuesto en el citado artículo 25.1 de la Convención no basta con que los recursos existan 
formalmente, sino es preciso que sean efectivos, es decir, se debe brindar a la persona la posibilidad real de interponer un recurso sencillo y rápido que permita alcanzar, en su caso, la 
protección judicial requerida. Esta Corte ha manifestado reiteradamente que la existencia de estas garantías “constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la Convención 
Americana, sino del propio Estado de Derecho en una sociedad democrática en el sentido de la Convención” (…) 
 
136. Este Tribunal solicitó a las partes, el 27 de julio de 2004, que remitieran como prueba para mejor resolver la decisión de la Corte Superior de Guayaquil que resolvería el recurso 
de amparo judicial interpuesto por el  señor Tibi el 2 de octubre de 1997.  No se recibió la constancia requerida.  El Estado no demostró que este recurso se había resuelto sin demora, 
por lo que es razonable concluir  que éste no fue efectivo, en términos del artículo 7.6 de la Convención. 
 



137. Por lo expuesto, la Corte concluye que el Estado violó los artículos 7.6 y 25 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Daniel 
Tibi. 
 
138. En cuanto a la alegación hecha por la  Comisión y por los representantes de la presunta víctima y sus familiares en el sentido de que se habría violado el artículo 2 de la 
Convención, este Tribunal considera que los hechos del caso no se encuadran dentro de los presupuestos de tal precepto. 
 
III. Violación del artículo 5 de la Convención Americana (Derecho a la integridad personal) 
 
143. Existe un régimen jurídico internacional de prohibición absoluta de todas las formas de tortura, tanto física como psicológica, régimen que pertenece hoy día al dominio del ius 
cogens. La prohibición de la tortura es completa e inderogable, aun en las circunstancias más difíciles, tales como guerra, amenaza  de guerra, lucha contra el terrorismo y cualesquiera 
otros delitos, estado de sitio o de emergencia, conmoción o conflicto interior, suspensión de garantías constitucionales, inestabilidad política interna u otras emergencias o calamidades 
públicas. 
    
144. Esta Corte ha dicho que “al dar interpretación a un tratado no sólo se toman en cuenta los acuerdos e instrumentos formalmente relacionados con éste (inciso segundo del artículo 
31 de la Convención de Viena), sino también el sistema dentro del cual se inscribe (inciso tercero del artículo 31)”.  Esta orientación tiene particular importancia para el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos, que ha avanzado sustancialmente mediante la interpretación evolutiva de los instrumentos internacionales de protección. 
    
145. La Convención Interamericana contra la Tortura, que entró en vigor en el Estado el 9 de diciembre de 1999, forma parte del corpus iuris interamericano que debe servir a esta 
Corte para fijar el contenido y alcance de la disposición general contenida en el artículo 5.2 de la Convención Americana. (…) 
 
146. De conformidad con esta definición y en atención a las circunstancias de cada caso, pueden calificarse como torturas físicas y psíquicas aquellos actos que han sido “preparados y 
realizados deliberadamente contra la víctima para suprimir su resistencia psíquica y forzarla a auto-inculparse o a confesar determinadas conductas delictivas o para someterla a 
modalidades de castigos adicionales a la privación de la libertad en sí misma”.  
 
147. Este Tribunal ha establecido que una “persona ilegalmente detenida se encuentra en una situación agravada de vulnerabilidad, de la cual surge un riesgo cierto de que se le 
vulneren otros derechos, como el derecho a  la integridad física y a ser tratada con dignidad”. Asimismo, se ha reconocido que las amenazas y el peligro real de someter a una persona 
a lesiones físicas produce, en determinadas circunstancias, una angustia moral de tal grado que puede ser considerada tortura psicológica. 
  
148. En el presente caso está demostrado que (…) cuando el señor Daniel Tibi permanecía detenido en la  Penitenciaría del Litoral, fue objeto, por parte de los guardias de la cárcel, de 
sesiones de violencia física con el fin de obtener su autoinculpación (…). El señor Tibi padeció al menos siete “sesiones” de este tipo (…).  
  
149. Los actos de violencia perpetrados de manera intencional por agentes del Estado contra el señor Daniel Tibi produjeron a éste grave sufrimiento físico y mental. La ejecución 
reiterada de estos actos violentos tenía como fin disminuir sus  capacidades físicas y mentales y anular su personalidad para que se declarara culpable de un delito. En el caso sub 
judice se ha demostrado, además, que la presunta víctima recibió amenazas y sufrió hostigamientos durante el período de su detención, que le produjeron pánico y temor por su vida.  
Todo ello constituye una forma de tortura, en los términos del artículo 5.2 de la Convención Americana.   
 
150. De conformidad con ese precepto toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en situación de detención compatible con su dignidad personal. (…) Como responsable de 
los establecimientos de detención, el Estado debe garantizar a los reclusos la existencia de condiciones que dejen a salvo sus derechos. 
    



151. El señor Daniel Tibi fue recluido bajo severas condiciones de hacinamiento e insalubridad por 45 días, en un pabellón de la Penitenciaría del Litoral conocido como “la cuarentena”.  
Allí debía permanecer durante todo el día, sin ventilación ni luz suficiente, y no se le proporcionaba alimento.  Posteriormente, estuvo varias semanas en el corredor del pabellón de 
dicha penitenciaría, durmiendo en el suelo, hasta que finalmente pudo ubicarse, por la fuerza, en una celda (…). Alguna vez fue recluido en el pabellón de indisciplinados, donde otros 
reclusos lo atacaron (…). En  el centro penitenciario no había clasificación de reclusos (…).    
 
152. La descripción de las condiciones en las  que vivió el señor Daniel Tibi durante su detención evidencian que éstas no satisficieron los requisitos materiales mínimos de un 
tratamiento digno, conforme a su condición de ser humano, en el sentido del artículo 5 de la Convención.  
 
153. Asimismo, está probado que durante su permanencia en la cárcel, el señor Daniel Tibi fue examinado dos veces por médicos proporcionados por el Estado, quienes verificaron 
que sufría heridas y traumatismos, pero nunca recibió tratamiento médico ni se investigó la causa de dichos padecimientos (…).  
 
154. Sobre este particular es preciso remitirse al Principio vigésimo cuarto para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión que 
determina que: “[s]e ofrecerá a toda persona detenida o presa un examen médico apropiado con la menor dilación posible después de su ingreso en el lugar de detención o prisión y, 
posteriormente, esas personas recibirán atención y tratamiento médico cada vez que sea necesario. Esa atención y ese tratamiento serán gratuitos” (…) 
 
156. A su vez, la Corte Interamericana entiende que, conforme al artículo 5 de la Convención Americana, el Estado tiene el deber de proporcionar a  los detenidos revisión médica 
regular y atención y tratamiento adecuados cuando así se requiera.  A su vez, el Estado debe permitir y facilitar que los detenidos sean atendidos por un facultativo elegido por ellos 
mismos o por quienes ejercen su representación o custodia legal. 
 
157. Este Tribunal observa que, a pesar de su grave situación física y psicológica, el señor Tibi nunca fue sometido a un tratamiento o atención médica adecuados y oportunos en el 
centro penitenciario, lo que ha tenido consecuencias desfavorables para su estado de salud actual. La deficiente atención médica recibida por la presunta víctima es violatoria del 
artículo 5 de la Convención Americana.  
 
158. Por otra parte, los representantes de la presunta víctima y sus familiares alegaron que el Estado había violado en  perjuicio del señor Tibi el artículo 5.4 de la Convención 
Americana, que establece que, “salvo en circunstancias excepcionales”, los procesados deben estar separados de los sentenciados, y ser sometidos a un tratamiento adecuado a su 
condición.  En el presente caso, está demostrado (…) que no había un sistema de clasificación de los detenidos en el centro penitenciario (…) y que por esta razón se vio en la 
necesidad de convivir con sentenciados y quedó expuesto a mayor violencia. La Corte considera que la falta de separación de reclusos descrita es violatoria del artículo 5.4 de la 
Convención Americana.  
 
159. La Corte entiende que, a la luz de la  obligación general de los Estados partes de respetar y garantizar los derechos a toda persona sujeta a su jurisdicción, contenida en el artículo 
1.1 de la Convención Americana, el Estado tiene el deber de iniciar de oficio e inmediatamente una investigación efectiva que permita identificar, juzgar y sancionar a los responsables, 
cuando existe denuncia o razón fundada para creer que se ha cometido un acto de tortura en violación del artículo 5 de la Convención Americana. En el presente caso, la Corte observa 
que el Estado no actuó con arreglo a esas previsiones. El señor Daniel Tibi presentó serias lesiones cuando estuvo detenido en la Penitenciaría del Litoral, lo que debió ser motivo 
suficiente para  que las autoridades competentes iniciaran, de oficio, una investigación sobre lo ocurrido a éste. Esta actuación está normada, además, de manera específica en los 
artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana contra la Tortura que obligan a los Estados partes a tomar todas las medidas efectivas para prevenir y sancionar todos los actos de 
tortura dentro del ámbito de su jurisdicción. Desde que entró en vigor en el Ecuador la referida Convención Interamericana contra la Tortura (…), es exigible al Estado el cumplimiento 
de las obligaciones contenidas en dicho tratado. Está probado que, en el lapso transcurrido desde esa fecha, el Estado no ha investigado, juzgado ni sancionado a los responsables de 
las torturas a las que fue sometida la presunta víctima.  Por ello, para la Corte esta conducta constituye una violación de los artículos 5 de la Convención  Americana, en relación con el 
1.1 de la misma, así como inobservancia de las obligaciones contenidas en los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana contra la Tortura.   



 
160. Esta Corte observa que la señora Beatrice Baruet, sus hijas Sarah y Jeanne Camila Vachon, Lisianne Judith Tibi, hija de ella y el señor Tibi y Valerian Edouard Tibi, hijo del señor 
Tibi, vieron afectada su integridad personal como consecuencia de la detención ilegal y arbitraria, la falta del debido proceso y la tortura a que fue sometida la presunta víctima. Las 
afectaciones de éstos consistieron, entre  otros, en la angustia que les produjo no conocer el paradero de la presunta víctima inmediatamente después de su detención; y en los 
sentimientos de impotencia e inseguridad por la negligencia de las autoridades estatales para hacer cesar la detención ilegal y arbitraria del señor Tibi; y el temor que sentían por la vida 
de la presunta víctima.   
 
161. En el caso sub judice está demostrado que numerosas circunstancias afectaron a los miembros del núcleo familiar del señor Daniel Tibi (…). Algunas de estas circunstancias 
perduraron, incluso después de la liberación del señor Tibi y su regreso a Francia, por lo que esta Corte considera que la detención ilegal y arbitraria del señor Tibi contribuyó a la 
ruptura del núcleo familiar y a la frustración de los planes personales y familiares.   
 
162. En consecuencia de lo expuesto, la Corte declara que el Estado violó el artículo 5.1, 5.2, 5.4 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, e inobservó 
las obligaciones previstas en los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana contra la Tortura, en perjuicio del señor Daniel Tibi; y violó el artículo 5.1 de la  Convención  
Americana,  en  relación  con  el  artículo  1.1  de  la  misma,  en  perjuicio  de Beatrice Baruet, Sarah y Jeanne Camila Vachon, Lisianne Judith Tibi y Valerian Edouard Tibi.  
 
163. En cuanto a la alegación hecha por la  Comisión y por los representantes de la presunta víctima y sus familiares en el sentido de que se habría violado el artículo 2 de la 
Convención, este Tribunal considera que los hechos del caso no se encuadran dentro de los presupuestos de tal precepto. 
 
III. Violación del artículo 8 de la Convención Americana (Garantías judiciales) 
 
3.1. Respecto al principio de plazo razonable del proceso penal seguido contra el señor Tibi 
 
168. La razonabilidad del plazo al que se refiere ese precepto se debe apreciar en relación con la duración total del proceso, desde el primer acto procesal hasta que se dicte sentencia 
definitiva.  La Corte se pronunció en el sentido de que, en materia penal, el plazo comienza en la fecha de la aprehensión del individuo.  Cuando no es aplicable esta medida, pero se 
halla en marcha un proceso penal, dicho plazo debiera contarse a partir del momento en que la autoridad judicial toma conocimiento del caso.   
 
169. La aprehensión del señor Daniel Tibi ocurrió el 27 de septiembre de 1995. Por lo tanto,  se  debe  apreciar  el  plazo  a  partir  de  ese  momento. (…) 
 
175. Para examinar la razonabilidad de este proceso según los términos del artículo 8.1 de la Convención, la Corte toma en cuenta tres elementos: a) complejidad del asunto, b) 
actividad procesal del interesado y c) conducta de las autoridades judiciales. 
   
176. Al respecto, la Corte considera que el alegato del Estado en el sentido de que las autoridades judiciales habían “actuado ágilmente aún a despecho de la complejidad y las 
características del asunto materia de la investigación y las posibilidades propias del Estado”, no es suficiente para justificar el retardo en el proceso al cual estaba sometido el señor 
Daniel Tibi.  Los casi nueve años transcurridos desde la aprehensión del señor Daniel Tibi pugnan con el principio de razonabilidad del  plazo para resolver un proceso, sobre todo 
teniendo en cuenta que, según la ley ecuatoriana, aun cuando se dicte un sobreseimiento provisional la causa permanece abierta por  cinco años, período durante el cual puede 
reabrirse la investigación si se aportan nuevas pruebas.  Asimismo, no consta en autos que el señor Tibi haya mantenido una conducta incompatible con su carácter de sindicado ni 
entorpecido la tramitación del proceso.  
 
177. Por lo tanto, la Corte concluye que el Estado ha violado, en perjuicio del señor Daniel Tibi, el derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable, que establece el artículo 8.1 de 



la Convención Americana. 
 
3.2. Respecto al derecho a la presunción de inocencia 
 
180. Esta Corte ha señalado que el principio de presunción de inocencia constituye un fundamento de las garantías judiciales. De lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Convención deriva 
la obligación estatal de no restringir la libertad del detenido más allá de los límites estrictamente necesarios para asegurar que aquél no impedirá el desarrollo eficiente de las 
investigaciones ni eludirá la acción de la justicia.  En este sentido, la prisión preventiva es una medida cautelar, no punitiva.  Este concepto figura en múltiples instrumentos del derecho 
internacional de los derechos humanos. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos dispone que la prisión preventiva de los procesados no debe constituir la regla general 
(…).  Se incurriría en una violación a la Convención al privar de libertad, por un plazo desproporcionado, a personas cuya responsabilidad criminal no ha sido establecida. Equivaldría a 
anticipar la pena, lo cual contraviene los principios generales del derecho universalmente reconocidos. (…) 
 
182. Considerados en su conjunto, los datos correspondientes al procesamiento penal del inculpado no solo no acreditan que se le hubiera tratado como corresponde a un presunto 
inocente; sino muestran que en todo momento se actuó, con respecto a él, como si fuere un presunto culpable, o bien, una persona cuya responsabilidad penal hubiere quedado clara y 
suficientemente acreditada.  
 
183. Por todo lo expuesto, la Corte declara que el Estado violó el artículo 8.2 de la Convención Americana, en perjuicio del señor Daniel Tibi.  
 
3.3. Respecto al derecho a la comunicación previa al inculpado de la acusación formulada 
 
187. El artículo 8.2.b de la Convención Americana ordena a las autoridades judiciales competentes notificar al inculpado la acusación formulada en su contra, sus razones y los delitos o 
faltas por los cuales se le pretende atribuir responsabilidad, en forma previa a la realización del proceso.  Para que este derecho opere en plenitud y satisfaga los fines que le son 
inherentes, es necesario que esa notificación ocurra antes de que el inculpado rinda su primera declaración.  Sin esta garantía, se vería conculcado el derecho de aquél a preparar 
debidamente su defensa.   
 
188. En el caso sub judice quedó demostrado que no se notificó a la presunta víctima del auto cabeza del proceso ni los cargos que había en su contra.   
 
189. En consecuencia, este Tribunal declara que  el Estado violó el artículo 8.2.b de la Convención Americana en perjuicio del señor Tibi. 
 
3.4. Respecto al derecho de defensa 
 
194. Como se demostró, en el auto cabeza del proceso que declaró abierta la etapa de sumario, dictado el 4 de octubre de 1995, el  Juez designó un abogado de oficio para el señor 
Daniel Tibi y los otros sindicados.  Ese abogado no visitó a la presunta víctima ni intervino  en  su  defensa. Si  bien  el  señor Tibi logró comunicarse posteriormente con un abogado 
particular, no pudo contratar sus servicios por falta de recursos económicos. (…) 
 
195. A su vez, la Corte observa que el señor Tibi, como detenido extranjero, no fue notificado de su derecho de comunicarse con un funcionario consular de su país con el fin de 
procurar la asistencia reconocida en el artículo 36.1.b de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares (…).  En este sentido, la Corte señaló que el derecho individual del 
nacional de solicitar asistencia consular a su país “debe ser reconocido y considerado en el marco de las garantías  mínimas para brindar a los extranjeros la oportunidad de preparar 
adecuadamente su defensa y contar con un juicio justo”. La inobservancia de este derecho afectó el derecho a la defensa, el cual forma parte de las garantías del debido proceso legal. 
 



196. De lo expuesto, la Corte concluye que el Estado violó los artículos 8.2.d y 8.2.e de la Convención Americana, en perjuicio del señor Daniel Tibi. 
 
3.5. Respecto al derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo 
 
198. Está demostrado que el señor Daniel Tibi fue víctima de torturas por parte de agentes estatales (…). Se le sometió a dichos actos con el propósito de (…) obligarlo a auto-
inculparse por determinadas conductas delictivas, (…). 
 
199. En razón de lo anterior, la Corte concluye que el Estado violó el artículo 8.2.g de la Convención Americana, en perjuicio del señor Daniel Tibi.  
 
200. Por todo lo expuesto, este Tribunal considera que el Estado violó el artículo 8.1, 8.2, 8.2.b, 8.2.d, 8.2.e y 8.2.g de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la 
misma, en perjuicio del señor Daniel Tibi. 
 
IV. Artículo 17 de la Convención Americana (Protección a la familia) 
 
205. Este Tribunal considera que los hechos alegados en el presente caso ya han sido examinados en relación con las condiciones y período de detención del señor Tibi y con las 
consecuencias que ello trajo para su entorno familiar (...). 
 
V. Violación del Artículo 21 de la Convención Americana (Derecho a la Propiedad Privada) 
 
213. Se ha probado que fueron incautadas las pertenencias que el señor Daniel Tibi tenía en su poder al momento de su detención (…). 
 
217. En el presente caso, el señor Tibi se hallaba en una posesión no controvertida de los bienes al momento de su detención.   
 
218. Es generalizada la admisión de que la posesión establece por si sola una presunción de propiedad a favor del poseedor y, tratándose de bienes muebles, vale por título. Esta 
Corte considera que el artículo 21 de la Convención protege el derecho a la propiedad en un sentido que comprende, entre otras cosas, la posesión de los bienes. (…) 
 
220. En suma, los bienes incautados al señor Tibi, al momento de la detención, se encontraban bajo su uso y goce.  Al no serle  devueltos, se le privó de su derecho a la propiedad.  El 
señor Tibi no estaba obligado a demostrar la preexistencia ni la propiedad de los bienes incautados para que estos le fueran devueltos.  
 
221. Es por ello que la Corte concluye que el Estado violó el artículo 21 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Daniel Tibi. 
 

19. Reparaciones 

 
La Corte dispone, 
 
- Que la Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas constituye  per se una forma de reparación.  
 
- Que el Estado debe, en un  plazo razonable, investigar  efectivamente los hechos del presente caso, con el fin de  identificar, juzgar y sancionar a todos los autores de las violaciones 



cometidas en perjuicio del señor Daniel Tibi.  El resultado de este proceso deberá ser públicamente divulgado.  
 
- Que el Estado deberá publicar, al menos por una vez, en el Diario Oficial y en otro diario de circulación nacional en el Ecuador, tanto la Sección denominada Hechos Probados como 
los puntos resolutivos Primero al Decimosexto  de la Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, sin las notas al pie de página correspondientes. 
Igualmente, el Estado deberá publicar lo anterior, traducido al francés, en un diario de amplia circulación en Francia, específicamente en la zona en la cual reside el señor Daniel Tibi.   
 
- Que el Estado debe hacer pública una declaración escrita formal emitida por altas autoridades del Estado en la que reconozca su responsabilidad internacional por los hechos a que 
se refiere el presente caso y pida disculpas al señor Tibi  y a las demás víctimas mencionadas en la Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.  
 
- Que el Estado debe establecer un programa de formación y capacitación para el personal judicial, del ministerio público, policial  y penitenciario, incluyendo al personal médico, 
psiquiátrico y psicológico, sobre los principios y normas de protección de los derechos humanos en el tratamiento de reclusos. El  diseño e implementación del programa de 
capacitación, deberá incluir la asignación de recursos específicos para conseguir sus fines y se realizará con la participación de la sociedad civil.  Para estos efectos, el Estado deberá 
crear un comité interinstitucional con el fin de definir y ejecutar los programas de capacitación en derechos humanos y tratamiento de reclusos.  El Estado deberá informar a esta Corte 
sobre la constitución y funcionamiento de este comité, en el plazo de seis meses.  
 
- Que el Estado debe pagar la cantidad total de €148.715,00 por concepto de indemnización de daño material, distribuida de la siguiente manera:  
a) a Daniel Tibi, la cantidad de €57.995,00  
b) el Estado debe devolver al señor Daniel Tibi los bienes incautados al momento de  su  detención,  en  el  término  de  seis  meses contados a partir de la Sentencia de Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.  De no ser ello posible, el Estado deberá entregarle la suma de €82.850,00; y  
c) a Beatrice Baruet, la cantidad de  €7.870,00. 
 
- Que el Estado debe pagar la cantidad total de €207.123,00, por concepto de indemnización del daño inmaterial, distribuida de la siguiente manera:  
a) a Daniel Tibi, la cantidad de €99.420,00.  
b) a Beatrice Baruet, la cantidad  de €57.995,00.   
c) a Sarah Vachon, la cantidad de €12.427,00;  
d) a Jeanne Camila Vachon, la cantidad de €12.427,00   
e) a Lisianne Judith Tibi, la cantidad de €12.427,00 y  
f) a Valerian Edouard Tibi, la cantidad de €12.427,00   
 
- Que el Estado debe pagar al señor Daniel Tibi la cantidad total de €37.282,00, por  concepto de las costas y gastos en que incurrieron en e l proceso interno y en el procedimiento 
internacional ante el sistema interamericano de protección de los derechos humanos. 
 
- Que el Estado debe cumplir sus obligaciones de carácter pecuniario mediante el pago en euros.  
 
- Que los pagos por concepto de daño material, inmaterial y costas y gastos establecidos en la presente Sentencia no podrán ser afectados, reducidos o condicionados por motivos 
fiscales actuales o futuros.  
 
- Que el Estado deberá cumplir las medidas  de reparación y de reembolso de gastos dispuestos en la Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, dentro 
del plazo de un año contado a partir de la notificación de ésta, salvo cuando se fijan plazos distintos.  



 
- Que supervisará el cumplimiento íntegro de la Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.   El caso se dará por concluido una vez que el Estado haya 
dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en el fallo. Dentro del plazo de un año, contado a partir de la notificación de la Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas, el Estado deberá rendir a la Corte un primer  informe sobre las medidas tomadas para dar cumplimiento al fallo. 
 

20. Puntos resolutivos 

 
La Corte declara, 
 
- Que el Estado violó el Derecho a la Libertad Personal consagrado en el artículo 7.1, 7.2, 7.3, 7.4 y 7.5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el 
artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Daniel Tibi.   
 
- Que el Estado violó los Derechos a la Libertad Personal y a la Protección Judicial consagrados en los artículos 7.6 y 25 de  la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Daniel Tibi.  
 
- Que el Estado violó el Derecho a la Integridad Personal consagrado en el artículo 5.1, 5.2 y 5.4 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 1.1.  
de la misma, e inobservó las obligaciones previstas en los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, en perjuicio del señor Daniel Tibi.   
 
- Que el Estado violó el Derecho a la Integridad Personal consagrado en el artículo 5.1 de la Convención Americana, en relación con el  artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de 
Beatrice Baruet, Sarah y Jeanne Camila Vachon, Lisianne Judith Tibi y Valerian Edouard Tibi.  
 
- Que el Estado violó el Derecho a las Garantías Judiciales, consagrado en el artículo 8.1, 8.2, 8.2.b, 8.2.d, 8.2.e y 8.2.g de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Daniel Tibi.  
 
- Que el Estado violó el Derecho a la Propiedad Privada, consagrado en el artículo 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos,  en  relación  con  el  artículo  1.1  de  la 
misma, en perjuicio del señor Daniel Tibi. 
 

21. Voto(s) separado(s) 

Nombre  Juez Sergio García Ramírez 

Tipo de voto Voto Concurrente Razonado (Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas) 

Nombre  Juez Antônio Cançado Trindade  

Tipo de voto Voto Razonado (Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas) 

Nombre  Juez ad hoc Hernán Salgado Pesantes 

Tipo de voto Voto Razonado (Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas) 

SECCIÓN C: ACTUACIONES POSTERIORES A LA SENTENCIA 



22 Sentencia de interpretación No se consigna 

23 
Supervisión de cumplimiento de 
sentencia  

 
- Fecha de la última resolución: 3 de marzo de 2011 
 
- La Corte declara, 
 
(i) Que el Estado ha dado cumplimiento a los siguientes puntos resolutivos de la Sentencia:  

a) publicar, en un diario (…) en Francia, tanto la Sección denominada Hechos Probados como los puntos resolutivos Primero al 
Decimosexto de la (…) Sentencia, sin las notas al pie de página correspondientes;  
b) publicar [en un diario en Francia] una declaración escrita formal emitida por altas autoridades del Estado en la que reconozca su 
responsabilidad internacional por los hechos a que se refiere el (…) caso y pida disculpas al señor Tibi y a las demás víctimas 
mencionadas en la (…) Sentencia; 
c) pagar al señor Daniel Tibi por concepto de indemnización material por los bienes incautados de su propiedad, 
d) pagar los intereses causados por la demora en el pago de las indemnizaciones por daño material e inmaterial,  y reintegro de 
costas y gastos.  

 
(ii) Que el Estado ha dado cumplimiento parcial al punto resolutivo decimotercero de la Sentencia, en lo que se refiere a la capacitación 
del personal judicial y policial.  
 
(iii) Que la Corte mantendrá abierto el procedimiento de supervisión de cumplimiento de los puntos pendientes de acatamiento en el 
presente caso, a saber:  

a) identificar, juzgar y en su caso sancionar en un tiempo razonable a todos los responsables de las violaciones a los derechos del 
señor Daniel Tibi; 
b) crear un comité interinstitucional con el fin de definir y ejecutar los programas de capacitación en derechos humanos y tratamiento 
de reclusos, para el personal del ministerio público y penitenciario, incluyendo al personal médico, psiquiátrico y psicológico.  

 
- La Corte resuelve: 
 
(i) Requerir al Estado que adopte todas las medidas que sean necesarias para dar efectivo y pronto acatamiento a los puntos 
pendientes de cumplimiento  
 
(ii) Solicitar al Estado que presente a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el día 7 de junio de 2011, un informe en el cual 
indique todas las medidas adoptadas para cumplir las reparaciones ordenadas por este Tribunal que se encuentran pendientes de 
cumplimiento. 
 
(iii) Solicitar a los representantes de las víctimas y a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que presenten las 



observaciones que estimen pertinentes al informe del Estado mencionado en el punto resolutivo anterior, en los plazos de cuatro y seis 
semanas, respectivamente, contados a partir de la recepción del informe.    
 
(iv) Continuar supervisando los puntos pendientes de cumplimiento de la Sentencia de excepciones preliminares, fondo, reparaciones y 
costas de 7 de septiembre de 2004.  
 
(v) Disponer que la Secretaría de la Corte notifique la presente Resolución al Estado, a la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos y a los representantes de las víctimas. 
   

 


